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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
28 de marzo de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"8. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

8.1(062/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista 
sobre el impuesto de Plusvalía. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Centrista, Sra. Pedreira, que ha tenido entrada en el Registro General el 14 de 
marzo de 2017, nº 4540, cuyo texto es el siguiente: 

"En numerosas ocasiones y en distintos Plenos a lo largo de los años, el 
último en el Pleno de Marzo de 2015, este Grupo ha solicitado la reconsideración 
de los tipos del denominado "impuesto de plusvalía" por considerar que el 20% 
resultaba excesivo, por una doble motivación: 

a) Durante los años de la crisis tal incremento no dejaba de ser una ficción, en
perjuicio del contribuyente, dado que no se había producido incremento
alguno sino decremento, pero la vinculación a los valores catastrales no
dejaba margen para ajustar al impuesto a la realidad económica.

b) 
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Gravar de forma tan alta las transmisiones dificultaba la adaptación a las 
necesidades de vivienda familiar a la propia con.figuración de familia, 
gravando una decisión que en la mayor parte de los casos no respondía 
sino a la necesidad de que en un periodo (el de la jubilación) de menores 
ingresos, pudiese obtenerse una liquidez complementaria con la venta de 
una vivienda de dimensiones innecesarias para la nueva familia: una pareja 
o monoparental.
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Recientemente, el Tribunal Constitucional, como todos hemos tenido la 
ocasión de ver, ha sentado el criterio de la nulidad de vincular la plusvalía a 
incrementos .ficticios de valor sin tener en cuenta la evolución real de mercado 
inmobiliario. 
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